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SAN CARLOS DE BARILOCHE, 3 de febrero de 2026 

 

---VISTOS: Estos autos caratulados SCHENKEL, VICTOR ARIEL C/

PREVENCION ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A. S/

ACCIDENTES DE TRABAJO- BA-00895-L-2025, y;

---CONSIDERANDO:

---1) Que comparece el letrado JUAN CARLOS FORMIGO, apoderado de la actora,

promoviendo ejecución de sentencia y honorarios contra PREVENCION

ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A., CUIT/CUIL 30684361917.-

---Que en fecha 14/11/2025 y 18/11/2025 las partes presentan acuerdo, el cual establece

que:

"II)...a) Prevención ART S.A. reconoce a favor del actor como pago único, total,

definitivo y en concepto de capital e intereses, la suma de PESOS OCHO MILLONES

($8.000.000), pagadera en un solo pago..."

"...(i) Los honorarios del letrado de la parte actora se pactan en la suma única, total y

definitiva, por todas las instancias, incidentes e incidencias del presente, de PESOS UN

MILLÓN SEISCIENTOS MIL ($1.600.000) ..."

"III) Los pagos serán efectuados mediante depósito judicial en una cuenta de la misma

naturaleza a abrirse por cualquiera de las partes a nombre y por orden de este Tribunal."

---Que el mismo fue ratificado por la parte actora conforme acta de audiencia art. 41,

celebrada en fecha 18/12/2025 donde también "las partes manifiestan que han acordado

modificar el plazo de cancelación del acuerdo arribado por capital e intereses en diez

días corridos y contados a partir de la publicación en sistema PUMA de la

homologación del acuerdo."

---Que dicho acuerdo fue homologado mediante sentencia 2025-H-296, publicada el día

19/12/2025.-

---2) Teniendo en cuenta lo que resulta de la causa y encontrándose reunidos los

recaudos de ley, entiendo que la presente ejecución deberá tramitar en los términos del

art. 56 ley 5631 y supletoriamente los arts. 438 y ss. del Código Procesal Civil y

Comercial.-

---En consecuencia, y teniendo en cuenta lo que resulta de la documentación

acompañada y encontrándose reunidos los recaudos de ley, corresponde dictar sentencia

monitoria en los términos previstos por los arts. 438 y ccts. del CPCC.-

---Por ello se RESUELVE: 
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---I) Fallar esta causa, mandando llevar adelante la ejecución con costas, contra

PREVENCION ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A.,

CUIT/CUIL 30684361917, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de $

9.600.000.- ($8.000.000 de capital y $1.600.000 de honorarios) reclamada en autos.-

---II) Desde la fecha de mora y hasta el efectivo pago, deberán liquidarse los intereses

conforme la secuencia de precedentes del STJ (Jerez, Guichaqueo, Fleitas, Machín; ver

página web jusrionegro.gov.ar, enlace "calculadora de intereses").-

---III) En virtud de ello, y conforme lo peticionado, líbrese oficio único en formato

digital, el que deberá enviarse a las distintas entidades bancarias locales y al Industrial

and Commercial Bank of China (Argentina) S.A. (ICBC), conforme metodología de

recepción de cada una, a los fines que procedan a informar si a la fecha y hora de

recepción del oficio la ejecutada tiene sumas depositadas por cualquier concepto, y en

caso afirmativo deberán proceder a trabar embargo en forma inmediata sobre las

mismas, hasta cubrir la suma fijada precedentemente con más la de $ 4.000.000.- que se

presupuestan provisoriamente para responder a intereses y costas del juicio.-

---Las mismas deberán ser depositadas en el Banco Patagonia S.A., cuenta depósitos

judiciales a la orden de este tribunal.-

---Se deja constancia, que para el caso de no existir fondos o ser los mismos

insuficientes, igualmente deberá efectivizarse dicha medida hasta hacerse integra

retención de los valores indicados, sobre los depósitos y/o saldos futuros, debiendo

informar en tal caso la retención efectuada en el plazo de 2 días, pudiendo anticipar

dicho informe por correo electrónico con firma digital a la dirección del tribunal

"otilbariloche@jusrionegro.gov.ar", a excepción del Banco Patagonia S.A que deberá

contestar por sistema PUMA y a quien se le deberá remitir el oficio como notificación

al domicilio constituido.-

---IV) Exceptuase de dicho embargo los montos que la demandada destine a través de

las cuentas bancarias mencionadas en concepto de haberes, en cuyo caso deberá

informar dicha circunstancia al Tribunal.- 

---Hágase saber al ejecutante que más allá de tratarse de un único oficio, en caso de

diligenciarse en forma digital, deberá ser remitido en forma individual y sucesiva a las

diferentes entidades bancarias, a medida que se recepten los informes respectivos y en

función del resultado de las diligencias.-

---Asimismo, para el caso de diligencia en formato papel, hágase saber a las

instituciones bancarias que en el acto de recepción del oficio deberán dejar constancia
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en la copia que a tal efecto se deberá adjuntar (con fecha y hora de recibido), de los

saldos que pudieren existir a nombre de la accionada, la que deberá ser restituida a los

fines de su inmediata presentación al Tribunal. En caso de inobservancia a lo ordenado

será responsable el receptor por los perjuicios que pudiera ocasionar por eventuales

diferencias de saldos que se constatasen desde la recepción de la presente y hasta la

anotación de la medida ordenada.-

---Atento lo ordenado en los párrafos precedentes, adviértase al embargante que en caso

de informarse en alguna de las instituciones bancarias la existencia de fondos

suficientes para afrontar la medida, deberá abstenerse de diligenciar los restantes

oficios, bajo apercibimiento de hacerlo responsable de los daños y perjuicios que su

exceso pudiera ocasionar (art. 190 CPCC).-

---Por último, hágase saber a las partes que en caso de efectuarse una multiplicidad de

embargos en las distintas entidades financieras y las sumas embargadas excedan el

monto precedentemente dispuesto, deberá -previo informe y/o acreditación del Banco

Patagonia S.A sobre el depósito de las sumas en la cuenta de autos- procederse a su

inmediato levantamiento de embargo y/o a su restitución (para las sumas excedentes) a

su cuenta de origen y/o a la cuenta que la parte denuncie en autos, librándose los oficios

pertinentes que serán controlados y suscriptos por secretaria a sus efectos.-

---V) Hágase saber al ejecutado que en el plazo de 5 (cinco) días podrá oponerse a esta

sentencia deduciendo las excepciones previstas de conformidad con los arts. 452 del

CPCC. o cumplir voluntariamente con lo ordenado en el punto II) de la presente, bajo

apercibimiento de lo dispuesto en el art. 458 del citado plexo normativo.-

---VI) En los términos de la Ley 5631, hágase saber a las partes que quedarán

notificadas conforme artículo 25.-

---VII) Se deja constancia que no se reserva la presente causa en razón de tratarse la

ejecutada de una A.R.T. y a primera vista no existen peligros de maniobras tendientes al

vaciamiento de cuentas bancarias a los fines de sustraerse de la presente ejecución.-

 

FRATTINI, JUAN PABLO

 


